
63001310300120140023000

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., primero de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2014-00230

En atención a la solicitud allegada al despacho por el apoderado judicial de los señores JULIO CESAR

PALACIO BARCO y MARGARITA PALACIO BARCO, quien solicita la entrega de los dineros que fueron

embargados y que se encuentran en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, se ordena la entrega de

dichos dineros en los siguientes términos:

Al señor JULIO CÉSAR PALACIO BARCO, la suma de $5.514.274.

A la señora MARGARITA PALACIO BARCO la suma de $5.514.274

Procédase a través de la secretaria del juzgado a realizar las gestiones pertinentes en el portal web del

Banco Agrario
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